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SECRETARÍA JURiDICA Y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNAClÓN  DEL QUINDÍO

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTA  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITACIÓN  PÚBLICA  DE  MÍN'MA CUANTÍA  No.039  de  2020

EI Departamento del Qu¡ndío,  en atención a lo d¡spuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,

que   ad¡cionó   el   ar1:ículo   2   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   articulo   2.2.12.1.5.1   y   siguientes   del
Decreto  1082  de  2015,  real¡za  la  invitac'ión  publica  a  part¡cipar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuant¡a  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  cond¡c¡ones  conten¡das  en  los  estudios     ÍÉ-       `=;.

prev¡os  y  en  esta  invitación,   para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportun¡dad  que  señale  el    i==_]
cronograma del  proceso de selección  publícado en  el  SECOP  ll.                                                                            \_  ~,r

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL  CONTRATO

En  razón  al  t¡po  de  prestaciones  requeridas  y  a  la forma  como  se  desarrollarán  las  oblígaciones
se  trata  de  un  contrato  de  "PRESTACION   DE  SERVICIOS"  cuyo  objeto  es:   "REALIZAR  LA
CALIBRAClÓN   DE   LOS   EQUIPOS   UTILIZADOS   EN   LOS   DIFERENTES   ANÁLISIS   DEL
LABORATORIO  DEPARTAMENTAL  DE SALUD  PÚBLICA  DEL  QUINDÍO".

1.2.        lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  YSERVICIOS

SEGMENTOS FAMILIAS CLAS ES               TP--R-O-DÚ-éTOS
i si i ooooo  servicios

811017Üo_     _ 81iO1706

profesionales de lngeniería Mantenimiento  de
ingeniería  y eléctrica y equipos  de
arqu¡tectura electrónica 'aboratorio

81000000  Serv¡c¡os
basados en  ingeniería,
¡nvestigación  y tecnología

NOTA:  No  es  necesar¡o  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasif¡cados  e'n  tales
cód¡gos,   pues  el   proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde   a   una  mín¡ma
cuantía  y  se  encuentra  exento  del  requisito  habilitante  F{egistro  ún¡co  de  Proponentes  (F`UP),
conforme  al  artículo  2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  único  Reglamentario  1082  de  2015.

1.3.        ESPECIFICACIONES  Y CANTIDADES  DE  LOS  BIENES  O  SERVICIOS

Para  la  presentac¡Ón  de  la  oferta  y  la  ejecución  del  contratoi  el  oferente  deberá  tener en  cuenta
las  especif¡caciones  mínjmas   técnicas  ex¡g¡das  por  la  ent¡dad  que  se  describen  a  cont¡nuacÍÓn,
las  cuales  serán  de  obl¡gatorio  cumplimíento  en  caso  de  resultar favorecido  dentro  del  presente

proceso  de  selección.   Una  vez  presentada  y  sus`crita  la  carta  de  presentac¡Ón  se  entenderá
obl¡gado  el  proponente  a  su  cumplimiento:

lTE
CANTlDAD

NOMBRE
MARCA Y

RANGO   YRESOLUClON
RANGO O VALOR A CANTIDAD  DE

M EQUIPOS MODELO CALIBRAR CALIBRACIONES

1 1 Pipeta
BrandTransferpette

20-200ul
10%-50%-100%  delvolumennominal

1
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2 1 Pipeta
BrandTransferpette

5-50ul
10O/o-50%-100%  delvolumennominal

1

3 1 P¡peta
BrandTransferpette

25-250ul 10%-50%-100%  delvolumennominal
1

4 1 Pipeta BrandTransferpette
5-50ul

10%-50%-100%  delvolumennominal
1

5 1 P¡peta
BrandTransferpette

5-50ul
10%-50%-100%  delvolumennom¡nal

1

6 1 P¡peta
BrandTransferpette

5-50ul
i oo/o_5oo/o_i ooc/'o  delvolumennom¡nal

1

7 1

PÍpetaMULTICANAL
BrandTransferpette

10-100ul
10%-50%-100O/o  delvolumennominal

/-1Jí-,'Í\

8 1

PipetaMULTICANAL
BrandTransferpette

20-200ul
100/o-50%-100o/o  delvolumennominal

1

9 1 Pipeta
BrandTransferpette

100-1000ul
10%-50%-100%  delvolumennominal

1

10 1

BALANZAANALITICA
PRECISA XT220

Max:  220gd:0.0001e:0,001
1mga220g 1

11 1 Balanza Vibra
Max:  3200gd:0,01g

1  a3200g
1

12 4 BURETADIGITAL BRANDTITRETTE
0.00ml  -50mlD:0.01ml 10%-500/o-100%  delvolumennominal+ 1ml  +3ml

1

13 1 BALANZA
KERN  1200-3DA

0.01-12000grd:0-0.1ar
0.01g  a  700g 1

14 1 BALANZA
OHAuSGT210 0.01-210grd:0-0.1c¡r

0.01g-210g
1

15 1
Cuariocaliente.

MICROB'OLOGIADEALIMENTOS
OoC-100oCd:1oc

35oc calibrac¡ón  de lasondadetemperatura  dels¡stemadecontrol
1

16 1

ESPECTROFOTOMETRO Merckspectroquantprove600
0-700nm  D:0.0001

510nm,  545nmt690  nm. 1

17 1 BA LAN ZA
OHAUSADVENTURERAR5120

0,01-510grd:0.01gr
0.01  a  510g 1

18 1 BALANZA PRECISA
0.01 -620grd:0.01ar

0.01  a  620g
1

19 1
lNCUBADORA BINDERBD115UL 20-100C  d:0.1oc

55Ócy47oc
1

20 1
INCUBADORA BINDERBD115UL 20-100C  d:0.1oc

41.5oc
1

21 1
1NCUBADORA BINDERBD115UL 0-100C  d:0.1oc

22oc
1

22 1
lNCUBADORA BINDERBD115UL 20-100C  d:0.1oc

30oc
1
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BINDER
BD115UL

20-100C  d:
0.1oc

24 1
lNCUBADORA BINDERBD115UL 20-100C  d:0.1oc

35oc
1

25 1
BAÑo  DEAGUA MEMMERTWNB7 2OoC-95oCd:0.1oc

44.5oC
1

26 1
BAÑo  DEAGUA MEMMERTWNB7 20oC-95oCd:0.1oc

44.5oC
1

27 1
BAÑo  DEAGUA MEMMEF`TWNB7 20oC-95oCd:0.1oc

44.5oC
1

28 1
BAÑo  DEAGUA MEMMEF`TWB7 20oC-95oCd:0.1ac

80oC `

29 1 PIPETA
Brand

100-1000ul
10%-50%-100%  del

\ t
Transferpette volumen  nominal 1

30 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000ul
10%-50%-100%  delvolumennom¡nal

1

31 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000ul
10%-50%-100%  delvolumennom¡nal

1

32 1 PIPETA
BrandTransferpette

20-200ul
10o/o-50%-100%  delvolumennominal

1

33 1 PIPETA
BrandTransferpette

10-100ul
10%-50%-100%  delvolumennominal

1

34 1 PIPETA
BIOHITPROLINE

5-50ul
10%-50%-100%  delvo!umennominal

1

35 1 PIPETA DLAB 10-100ul
10%-50%-100%  delvolumennominal

1

36 1 PIPETA BrandTransferpette
1-10ml

i o%_5oo/o-i ooo/o  delvolumennominal
1

37 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000  ul
10%-50%-100%  delvolumennom¡nal

1

38
l                     1

lNCUBADORA ESCO  IFA-170T 20-100C  d:0.1oc
35oc

1

1

TERMOMENTRODIGITAL
THOMASSCIENTIFIC

"-200  -800oC D:0.01ocpordebajode

0-10-20-30-40-50-80-100-

1

RTDPLATINUM 200ocy0.1ocporencimade200ocn 150oc

ll     40

2

TERMOMENTRODIGITALlNFRAROJO
THOMASSCIENTIFICRS232

.-.-'-400oCD:0.01ocpordebajode200ocy0.1ocporenc¡made200oc

o_5_i 5_4ooc  En  la  sondatipokO-150-400eninfrarojo

1

G®bernación de[ Quindi~o   ñ

É#Znq:aÜ}g!J::~'2g:gVoCO          i
Baai#jieo£rol tduerial ¡aufmemtaenrPd a d
Declarado por la uNESCO

PBX: 741 77 00 EXT. 2O2
jur¡d¡ca@gobernacionq u¡ndio.gcn,.c.o



SECRETARíA JURÍDICA Y DE
CONTRATACIÓN

GOBERNACIÓN  DEL QUINDÍO

1.4.        LUGAR  DE  EJECUCION:  Las equipos del  Laboratorio se encuentran  ubicados  en  las
instalac¡ones del  Laboratorio de Salud  Pública del Qu¡ndío  (Carrera  17  No.14 -25
Armenia -Qu¡ndío).

1.5   EL VALOR  ESTITVIADO  DEL CONTRATO Y Su  JUST'FICACION.

EI  Departamento  del  Quindío,   consultó  los  precios  del  mercado  actual,   las  especificaciones  y
características  técnicas  mínimas  requeridas,  los valores  unitarios  y  cant¡dades  establec¡das,  los
impuestos,  tasas  y contribuc¡ones  que  debe  asum¡r el  contrat¡sta  en  calidad  de  sujeto  pasivo,  el
pago  de  aportes  al  sistema  general  de segur¡dad  social  y aportes  parafiscales  a  que  haya  lugari
los gastos en  que  debe  incurrir el  contratista  para elaborar y  presentar su  oferta,  así  como todos
aquellos  gastos  propios  derivados  de  la  ejecución  del  contrato  y  calculó  un  presupuesto  oficial
para  el  presente  proceso  de  mínima  cuantía  est¡mado  en  VEINTINUEVE    MILLONES  CIENTO
DOS   MIL  NOVECIENTOS   SESENTA Y  UN     PESOS  ($29.102.961.oo),  lNCLUIDO  IVA,  para  lo
cual  se  ut¡l¡zaron  los  siguientes  métodos de estimac¡ón de  precios:

Consulta  del  precio  del  mercado  actual,  por  medio  de  tres  (3)  pre-cotizaciones,   las  cuales  se
relacionan  a  cont¡nuación,  y se  anexan  como  muestra enunciat¡va  y soporte de éste estudio.

CALIBRACION  DE  EQU'POS
COTIZACION  1lNDUSTRIAYMETROLOG'A

COTIZACION  2METROLABOR PROMEDlOCOTIZAClONES1y2

lTEM
Cant¡dad

NOMBRE
MARCA YMODELO

RANGO   YRESOLUC'ON VALORuNITARlO
VALORTOTAL

VALORUNITARlO
VALORTOTAL

1 1 Pipeta
BrandTransferpette

20-200ul S190,000 S190,000
$ 215,000 $ 215,000

.       '

2 1 Pipeta
BrandTransferpette

5-50Lll
S190,000 S190,000

$ 215,000 $  215,000
l202,500

3 1 P¡peta
BrandTransferpette

25-250ul S190,000 S190,000
$  215,000 $  215,000

202,500

4 1 Pipeta
BrandTransferpette

5-50ul S190,OOO S190,000
$ 215,000 $  215,000

202,500

5 1 P¡peta
BrandTransferpette

5-50ul S190,000 S190,000
$  215,000 $ 215,000

202,500
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•Ít5S_,

6 1 Pipeta
BrandTransferpette

5-50ul
S190,000 S190,000

$  215,000 $ 215,000
202,500

ñlll(llllll

7 1

PipetaMULTICANAL BrandTransferpette
10-100ul

S980,000 S980,000
$ 915,000 $ 915,000

947,500

8 1

P¡petaMULTICANAL BrandTransferpette
20-200ul

S980,000 S980,000
$  915,000 $  915,000

947,500

9 1 P¡peta
BrandTransferpette

100-1000ul
S190,000 S190,000

$ 215,000 $ 215,000
-s _--_-__\.202I5,00_=

10 1

BALANZAANALITICA
PRECISAXT220

Max:  220gd:0,0001e:0,001
S350,000 S350,000 $ 366,000 $  366,000

\  _iT--358,000

11 1 Balanza Vibra
Max:  3200gd:0,01g S280,000 S280,000 $ 326,000 $ 326,000

303,000

12 4 BURETA BRAND 0.00ml  -50ml S S
$  215,000 $  860,000

856,980DIGITAL TITF`ETTE D:   0.01ml 213,490 853,960

13 1 BALANZA
KERN  1200-3DA

0.01-1200Ogr d:0-0.1ar
S250,000 S250,000 $ 326,000 $  326,000

288,000

14 1 BALANZA
OHAUSGT210 0.01-210grd:0-0.1gr S350,000 S350,000

$  366,OOO $ 366,000
358,000

15 1
Cuartocalíente.ESPECTR

MICROBIOLOGIADEALIMENTOS
OoC-100oCd:1oc S295,000S S295,000

$ 315,000 $ 315,000
305,000

16 1

Merck
0-700nm  D:0.0001

S
S2,800,000 S2,800,000

2,800,000
OFOTOMETRO spectroq uantprove600 2,800,O00 2,800,000

lllll)lllll

17 1 BALANZA
OHAUSADVENTURERAR5120

0.01-510grd:0.01gr S250,000 S250,000 $  326,000 $  326,000
288,000

18 1 BALANZA PRECISA
0.01-620grd:0.01ar S250,000 S250,000

$  326,000 $ 326,000 288,000

19 1
lNCUBAD BINDER 20-100C  d: S S

$ 736,000 $  736,000 515,500ORA BD115UL 0.1oc 295,000 295,000

20 1
INCUBAD BINDER 20-100C  d: S S $ 466,000 $ 466,000 380,500ORA BD115UL 0.1oc 295,000 295,000

21 1
INCUBAD BINDER 0-100C  d: S S $ 466,000 $ 466,000

380,5OOORA BD115UL 0.1oc 295,000 295,000

22 1
lNCUBAD BINDER 20-100C  d: S S $ 466,000 $ 466,000 380,500ORA BD115UL 0.1oc 295,000 295,000

23 1
lNCUBAD BINDER 20-100C  d: S S

$ 466,OOO $ 466,000 380,500ORA BD115UL 0.1oc 295,000 295,000

24 1
INCUBAD BINDER 20-100C  d: S S $ 466,000 $ 466,000

498,000ORA BD115UL 0.1oc 530,OOO 530,000
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25 1
BAÑo DE MEMMERT 20oC-95oC S S

$ 466,000 $ 466,000 380,500AGUA WNB7 d:   0.1oc 295,000 295,000

26 1
BAÑo  DE MEMMERT 20oC-95oC S S

$ 466,000 $ 466,000 380,500AGUA WNB7 d:  0.1oc 295,000 295,000

27 1
BAÑo  DE MEMMERT 20oC-95oC S S $ 466,000 $ 466,000 380,500AGUA WNB7 d:  0.1oc 295,000 295,000

28 1
BAÑo  DE MEMMERT 20oC-95oC S S $ 466,000 $ 466,000 380,500AGUA WB7 d:   0.1oc 295,000 295,000

29 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1OOOul S190,000 S190)000
$ 215,000 $  215,000

202,50Ó

30 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000ul S190,000 S1901000
$ 215,000 $  215,000

202,500

31 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000ul S190.000 S190,000
$ 215,000 $ 215,000

202,500

32 1 PIPETA
BrandTransferpette

20-200ul S190,000 S190,000
$ 215,000 $ 215,000

2029o

33 1 PIPETA
BrandTransferpette

10-100ul
S190,000 S190,000

$ 215,000 $ 215,000
202,500

34 1 PIPETA
BIOHITPROLINE

5-50ul S190,000 S190,000
$  215,000 $ 215,000 202,500

35 1 PIPETA DLAB 10-100ul
S190,000 S190,000

$ 215,000 $ 215,000 202,500

36 1 PIPETA
BrandTransferpette

1-10ml
S190,000 S190,000 $ 215,000 $ 215,000

202,500

37 1 PIPETA
BrandTransferpette

100-1000  ul S190,000 S190,000
$ 215,000 $ 215,000

202,500

38 1
INCUBAD ESCO  IFA- 20-100C  d: S S

$ 466.000 $ 466,000 380,500ORA 170T 0.1oc 295,000 295,000

39 1

TEF`MOMENTRODIGITAL
THOMASSCIENTIFICRTDPLATINUM

"-200 -800oCD:0_01ocpordebajode200acy0,locporencimade200ocu

S630,000 S630,000 $ 695,000 $ 695,000

®662,500

40 2

TERMOMENTRODIGITALlNFRAROJO
THOMASSCIENTIFICRS232

desde -20  a400oCD:0.01ocpordebajode200ocy0.1ocporencímade200oc

S629,840 S1,259,680
$ 549,000

S1,098,000

1,178,840
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r_áb   .=`,:\/
+    L_J_]'l¡',__   -

41 17

TERMOHlGROMETRODIGITAL(Amb¡entes)

HTC-2
dtemp=0)1oCdHum=1% S331,700

S5,638,900
$  515,OOO

S8,755,000
l7,196,950

VALOR TOTAL

S21)687)540 S27,225,00lO
24,456,270.

VALOR IVA  190/o

S4,120,633
S5,172,750

!  4,646,69-1_

VALOR TOTAL +  lVA

S25]808)173 S32,397,750
29,102,961

Nota  1 :  Los  anter¡ores  precios  ¡ncluyen  lVA.

Nota  2:  Cuando  el  precio  unltario   ofertado  por cada  ítem,  supere  el  valor tope  promed¡o  unitario
seña'ado  por la  Entídad,   será  causal   de  rechazo de  la  propuesta.

Nota  3.  Para determ¡nar el  valor total  ofertado  por cada  proponente,  el  Departamento,  sumará el
valor de los ítems anter¡ormente  menc¡onados,  y el  resultado de dicha sumatoria,  será el valor de
la  propuesta.  Lo  anterior,  s¡n  perju¡cio de que  la ent¡dad  proceda a  realizar corrección  aritmética,
cuando  así  lo  considere  necesario.

Nota  4:  La  oferta  económ¡ca  más favorab!e  para  la  entidad,  será  la  que  sumados  unitariamente
todos  los  bienes  requeridos,  tenga  el  menor precio.

Nota 5: Teniendo en cuenta que el valor unitario por cada elemento es el registrado por el oferente
en  su  propuesta,  éste será  el  que rija durante toda  la ejecución de¡  contrato y el  mismo  no sufrirá
ninguna  modificación.  Así  mismo  el  presente  proceso  se  efectúa  sin  formula  de  reajustes,  razón

por la  cual  el  riesgo de  precios  es trasladado  al futuro contratista

Nota  6:   En  caso  de  partic¡pación  de  proponentes  de  'os  regímenes  simplificado  y  común,   se
tomarán    los   prec¡os   s¡n    lVA,    ÚNICAMENTE    PARA    EFECTUAR    LA   COMPARACIÓN    DE
PROPUESTAS;  En  estos  eventos  el  valor  de  la  propuesta  para  efectos  de  la  aceptac¡Ón  de  la
oferta económ¡ca, corresponderá al valor total de la oferta incluido e¡  lVA,  en caso de que aplique.

Nota 7: Todos los valores unítarios consígnados en la oferta económica deben venír sin decimales
es dec¡r redondeados al  peso.

Nota 8:  Es de aclarar, que !a ent¡dad a la hora de solicitar las cotízac¡ones que soportan el estudio
del  mercado en  el  presente  proceso  de selección  informa a  los cotizantes que  los  m¡smos deben
contener todos  los  costos  e  impuestos  relacionado  con  el  serv¡c¡o  cotizado.

1.6  FORMA  DE  PAGO

EI Departamento del Quindío cancelará el valor del contra{o que se suscriba, med¡ante un (1)   pago
final venc¡do,  de  conform¡dad  con  los servic¡os  de calibrac¡Ón  real  y efectivamente ejecutados por
el contratísta,   prev¡a presentación  del respectivo informe y factura de cobro de los mantenimientos
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preventivos  y  correct¡vos  realizados,   junto  con  la  ceftif¡cación  que  acredite  el  pago  por parte  del
contratlsta de las obligaciones a' S¡stema General de Seguridad Social (salud,  pensiones y riesgos
laborales)   y   parafiscales,   s¡   es   de!   caso,      acompañada   de   la   certificación   donde   conste   el
cumpljm¡ento  del  contrato  a  sat¡sfacción  del  supervisor  de'  contrato.  No  obstante  la  forma  de

pago prev¡sta, esta queda sujeta a la situación de los recursos del Plan Anual Mensualizado
de Caja  PAC.

1.7 DESCUENTOS  Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará  todos  los  ¡mpuestos,  tasas y s¡milares que se deriven  de  la  ejecución
del  contrato,  de  conformidad  con  la  ley  c,olomb¡ana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legal¡zación  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden  nacional y local, fotocopia.s,  entre otros gastos,  correrán a  cargo del
Contrat¡sta.

Los gastos en que  incurrírá  el  contratísta son  entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo  2%
EstampÍ'la  Pro -Hosp¡tal  2%
Estamp"la  Pro -Cultura  1 %

1.8  PLAZO  DE  EJECUClÓN

El  plazo  de  ejecuc¡ón  del  contratc,  será  hasta  el  treinta  (30)  de  Diciembre  de  2020,  término  que
se  contabi¡izará  a  partir de  la  suscripc¡ón  del  acta  de  inicio.

1.9  OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1      OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRAT¡STA:

1.    Cump¡¡r  con  el  objeto  del  contrato  con  plena  autonomía  administrativa  y  bajo  su  prop¡a
responsabil¡dad.  Por  lo tanto,  no  ex¡ste  ni  exist¡rá  ningún  tipo  de  subordinac¡Ón,  ni  vínculo
'aboral  con e'  contrat¡sta con  el  Departamento del  Quindío.

2.    Responder por sus  actuaciones y omisiones der¡vadas de  la celebración del  contrato y de
la  ejecucÍÓn  del  m¡smo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  80  de  1993,  ley  1150
de  2007  y sus decretos  reglamentaric,s.

3.    Cumpl¡r con  !as  obligaciones  al  s¡stema  de seguridad  social  en  salud,  pensiones y  riesgos

profes¡onales y  parafiscales:  salud,  pensión y riesgos  profesiona'es que se acreditara con
los  respectívos  recíbos  de  pago,  según  la  ley 789 de 2002.

1.9.2      0BL'GACIONES  ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA:

1.     El   contrat¡sta   se   compromete   a   realizar   la   c.alibración   de   los   equipos   de   laboratorlo

propiedad   de    la    ent¡dad,    ubicados    en    el    Laboratorio    Departamenta¡   de   Salud    de
conformidad  con  las  actividades  de  mantenimíento  establec,idas  en  ¡as  especif¡caciones
técnicas  y  cantidades  exig¡das  por  la  entidad,  prev¡a  coordinación  con  el  supervisor  del
contrato que se suscriba,
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2.     Realizar  un  cronograma  qué ~aebe  ser  concretado  y  aprobado  previa  coord¡nación  con  el
Supervisor del  contrato.

3.   Poner  a  dísposición  de  la  entidad  el  personal  mín¡mo  requer¡do,   para  lo  cual  entregarán   a'
supervisor  del  contrato  la  documentación  que  los  acred¡te-  Diplomas  o  actas  de  grado,  tarjeta

profesional  (Siempre  que  lo  requ¡era),  certifícación  vigente  de  la  ent¡dad  competente  que  regula
el ejercicío actividad técn¡ca o tecnológ¡ca o profes¡onal (siempre que lo requiera) y cert¡ficaciones
de  capacitacÍÓn  en  calibracjón  de  eqiJipos  de  laboratorio.

4.   Hacer  entrega  del  certificado  de  calibración  de  los  equipos  el  cual  deberá  cumplir  con  las
siguientes espec¡ficaciones:

vÍ     Un  título:  Certificado  de  calibrac¡ón.
yÍ     Nombre  y  la  direcc¡ón  del  laboratorio  y  el  'ugar donde  se  realizaron  las  calibraciones.
/     ldentificac¡Ón  única  del  certificado  de  calibración:  Número  de  ser¡e;  pág¡na;  identificacÍÓn

del  final.
vr     Nombre  y  la  d¡rección  del  Laboratorio  de  salud  públ¡ca  del  Quindío.
/     ldentificación  del  método  de  calibrac¡Ón  util¡zado.
vr    Descripción  de  la  condición  y  una  identificación  no  ambígua  del  o  de  los  ítems  calibrados.
yÍ    Fecha de  recepc¡ón  del  o de  los  ítems  sometidos a  caI¡bración.
/     Referencia  al  plan  y  a  los  procedim¡entos de  muestreo  utilizados.
/     ldentificación  un¡voca  del  Cert¡f¡cado  de  cal¡bración.
vÍ    Resultados  de  las  cal¡braciones  con  sus  unidades  de  medida,  para  lo  cual  se  debe tener

en  cuen{a:  Trazabil¡dad  e  lncertidumbre:  resultados  de  las  mediciones  trazables  al  Sl,
declaración  de  ¡a trazab¡lidad  del  patrón  util¡zado,  referencia  del  certificado  de  calibrac¡Ón
del  patrón,  resultado estimado  de  la  incertidumbre.  Error y Corrección.

yr     Nombres,  funciones  y  firmas  o  una  ¡dentificación  equivalente  de  la  o  las  personas  que

autorizan  el  certjficado  de  cal¡brac¡Ón.
yÍ    Cuando  corresponda,  una  declarac¡Ón  de que  los  resultados  sólo  están  relacionados  con

'os  ítems  calibrados.

5.  El contrat¡sta deberá contar con  los  recursos y herram¡entas necesarias para real¡zar ¡a
calibrac¡Ón  que  se  contrata  para  los  equ¡pos  de  laborator¡o  de  la  entidad.

1.9.3      .  DELCONTRATANTE:

1)            Efectuarcumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrirel valordel mismo;
2)            Realizar  el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario
encargado de ejercer las  labores  de  superv¡sión:
3)             Ex,g¡r  y  ver¡f¡cari   por  intermed¡o  del  funcionario  designado   para   ejercer  la  v¡gilancja   y
cc,ntrol  de  'a  ejecución  de'  contratoi  el  cumpl¡m¡ento  de  las  obl¡gaciones  del  contrat¡sta  frente  al

pago de  los  aportes  al  sistema de seguridad social  en salud,  pensíón y  ríesgos profesionales,  así
como de los  aportes  parafisca!es  (en  caso de estar obl¡gado  a ello);
4)             Liquidar el  contrato.

1I10       GARANTiAS

Atendiendo   el   contenido   del   ínciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo
2.2.1.2.1.5.4  de¡  Decreto  1082  de  2015i  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  díez  por  ciento  (10O/o)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prev¡o  el  visto  bueno  del  func¡onar¡o  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  y
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teniendo en  cuenta la  naturaleza  del  obJeto a contratar,  se determinó  por parte del  Departamento
del  Qu¡ndío  exíg¡r  al  contratista que  resulte seleccionado  para  la  ejecución  de  este  contrato  una

garantía  ún¡ca que  ampare el  siguiente  r¡esgo:

A)  AMPARO  DE   CUMPLIMIENTO:   Este  amparo  cubre  a  la  entidad   Estatal  de  los  perjuicios
derivados   de:   a)   El   incumplimiento  total   o   parcial   del   contrato,   cuando   el   incumplimiento   es
imputable    a'    contratista;     b)    El    cumpl¡miento    tardío    defectuoso    del    contrato,    cuando    el
incumplimíentos   es   imputable   al   contrat¡stal   c)   Daños   imputables   al   contratista   por  servic¡o

parciales,  cuando el  contrato  no  prevé entregas  parciales;  y d)  e'  pago de valor de  multas y de  la
cláusula  penal  pecuníaria.  El  valor de  esta  garantía  será  equivalente  al  diez  por ciento  (10%)  del
valor total  del  contrato y con vigencia  al  plazo del  contrato y seis  (06)  meses  más.

B)  CALIDAD  DEL SERVICIO:  Su  cuantía  será  equivalente  al  diez por c¡ento  (10%)  del  valortotal
del  contrato y con  una v¡gencia  igual  al  plazo  de ejecuc¡Ón  del  contrato y seis  (06)  meses  más.

(   EI!]-

C)  RESPONSAB'LIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTuAL.  No  podrá  en  ningún  caso  ser ¡nfer¡or a
200  SMLMV  al  momento  de  la  expedición  de  la  póllza.  La  vigenc¡a  de  esta  garantía  se  otorgará

por todo el  periodo de ejecuc¡ón  del  contrato

D)   PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES      O
LABORALES  del  personal  que  emplee  el  contrat¡sta  en  la  ejecucÍÓn  del  contrato,  por  un  valor
correspond¡ente  al  cinco  por  c¡ento  (05%)  del  valor  del  contrato,  con  una  vigenc¡a  del  p'azo  de
ejecución  del  contrato y tres  (03)  años  más,  contados  a  part¡r de  la f¡rma del  contrato.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas  por  la  mísma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ¡nc¡so  segundo  del  artículo  41  de  la
ley80de  1993.

NOTA 2.  El contratista se obl¡ga a aportar las garantias a !a fecha de inicio del contrato y a ampliar,
modificar y prorrogar las  mísmas,  en  el  evento en que se prorrogue  o suspenda su vigenc¡a.

1.11        CLÁUSULAS  DEINDEMNIDADYESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  admin¡strat¡va  y  f¡nanc¡era  en
el  cumplimiento  de  sus  obl¡gaciones  y,   en  consecuencia,   él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna con el  Departamento del Qu¡ndío.  De la misma manera,  la  relación jurídica que se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   sometida   a   las   clausulas   excepcionales   de
interpretacÍÓn,  modifícación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstanc¡as  legales  previstas  para  ello,   así  mismo,
deberá cumpl¡r durante la ejecución del contrato con  la acred¡tación de aportes al sistema integral
de  segurídad  social  en  los térmlnos  de  ley y  se  obliga  a  mantener indemne  al  Depariamento,  de
cualqu¡er   reclamac¡ón   proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratísta  o  su  personal  con  ocas¡Ón  de la  ejecución  del  contrato.

1.12       MULTASYCLÁUSULAPENALPECUN'ARIA

En   caso   de   incumpl¡m¡ento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesívas  del  C'NCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen  de'  5  %  del valor total  del  contrato,  para  conm¡narlo  a  cumpl¡r las obligaciones
¡ncumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
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obligac¡ón   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTAi   Las   multas   se   ¡mpondrán   mediante
resoluc¡ón  motivada  susceptible de  impugnar mediante  el  recurso de  reposic¡Ón,  de  conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposic¡ón  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá al CONTRATISTA para que expI¡que el  incumplim¡ento dentro del térm¡no que le señale

y aporte  las  pruebas  pertinentes,  de conformidad  al  procedimiento  regulado en  las d¡sposiciones
legales v¡gentes.  En  caso de ¡ncumplimiento total de las obligaciones a cargo del  CONTRATISTA
o  de  declarator¡a  de  caducidad,  éste deberá  pagar a título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  va'or
equ¡valente   al    CINCO   POF`   CIENTO    (5%)    del   valor   total    del    contrato   electronico,    previo
agotamiento del  proced¡miento  consagrado  en  las  disposiciones  legales.

1.13       CONTROLYVIGILANCIA.

La   v¡gilancia   y   contro'   del   contrato   que   se   suscr¡ba   la   ejercerá   la   doctora   LILIANA   VELEZ
BOTERO  Profesional  Universitario  Grado  3  del  Laboratorio  de  Salud  Públ¡ca  de  la  Secretaria  de
Salud  Departamental del Quindío o qu¡en  haga sus veces o quien designe la Secretaria de Salud
Departamental  o  qu¡en  haga  sus  veces,  el  cual    ejercerá  'a  supervisión  técn¡ca,  administrativa,
financiera,  contab'e  y jurídica  en  la ejecución  del  objeto  contratado.

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1    JUSTIFICAClÓN  DE  LA  TVIODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser infer¡or  al  d¡ez

por  ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  d¡spos¡ciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1_2.1.5.1   y  s¡gu¡entes  deI
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual  se adelantará un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad de
selección  de  mínlma  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMACUANTÍAy la comunicac¡ón
de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la  Ley  1450 de 2011,  la  Ley
1474  de  2O11   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como   las   adendas,   formatos  y  anexos  de  la
invitación  pública  publ¡cada  en  eI  SECOP  ll.

2.2 CRONOGRAMA  DEL  PROCESO

El  cronograma  del  proceso  de encuentra  publicado  en  el  SECOP  ll.

2.3 REGLAS  PARA  LA  EXPEDIClÓN  DE ADENDAS

Las  adendas del  proceso  seran  las  establecjdas en  el  secop  ll.

2.4 ELABORAClÓN  Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes deberán  tener en  cuenta  las  siguientes  reglas:

S¡  el  oferente  no  discr¡mina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato  causa
dicho  impuesto,   el   departamento  lo  cons¡derará  ¡ncluído  en   el  valor  total   de   la  oferta  y  asÍ   'o
aceptará  el  oferente.

Las  ofertas  se  harán  en  linea  acorde con  los terminos  y  condiciones  de  uso  del  secop  ll.
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En  caso de  presentarse fallas  en  la  ut¡IÍzación  de  la  plataforma se dará  aplicación  al  protoco'o de
insdisponibílidad    secop    ii,     previsto    por    COLOMBIA    COMPRA    EFICIENTE.     ubicado    en
www. colombiacom

Para  mas  infomación  consulte  la guía  en  el  s¡guiente enlace:

https:/^^,\",colombiacompraJ]ovco/s¡tes/cce   Dublic/f¡les/cce   documentos/protocolo   cle   ¡nclisp
oníbilidad   secoD    ll.Ddf

2.4.1      CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La  oferta  deberá  contener los  siguientes  documentos:

-        Índice,
-      Carta de  presentación  de  la  oferta  (formato).
-       Certmcado  de  existencia  y  Representac¡Ón  legal  expedído  por  la  Cámara  de  Comercío.

(Aplica para  personas jurídicas  privadas,  o  para miembros del consorcio o un¡Ón temporal
que   sean   personas   jurídícas),   expedido   por   la   Cámara   de   Comerc¡o   con   fecha   de
expedic¡ón  no superior a 30 días,  contados desde el  momento del  cierre de este proceso.
La   durac¡ón   de   la   persona   jurídíca   deberá   ser   equivalente,   de   conformidad   con   lo
díspuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley 80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución
del   contrato   y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido   autor¡zado
legítimamente   por  el   órgano   de   admin¡stración   competente   para   presentar  la   oferta,
suscribír  el  contrato  s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplim¡ento  de
todas sus obligaciones,  el objeto social de !a persona jurídica deberá guardar relación con
el  objeto  de¡  contrato.
F`egistro  Mercantil  exped¡do  por  la  c,ámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de  persona
natural).  Su  actividad  comercial,  debe  guardar relación  con  el  objeto del  contrato.

(En   todo   caso   la   ent¡dad   hará   la   verificación   del   certificado   de   existencia   y
representación  legal  en  la  plataforma secop  ll).
Cop¡a  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorc¡o  o  la  unión  temporal,  asÍ
como de sus  integrantes.

-       Documento consorcial  o de  const¡tucjón  de  un¡ón temporal,  cuando sea el  caso.
-       Oferta  económ¡ca  (Anexo 5).
-      Constanc¡as  del   pago  de  apories  a  segur¡dad  social,   de  conformidad  con   la  presente

lnvitac¡Ón  Pública.
-       Registro  único  Tr¡butar¡o  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los

integrantes  del  consorc¡o  o  unión  temporal.
-       Compromiso  ant¡corrupción  (Anexo  3)
-       Declaración  de multas y  sanciones  (Anexo4).

2.5 CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además  de  los  casos  conten¡dos  en  la  ley,  son  causales  de rechazo  'as  s¡guientes:

CAuSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El   oferente   o   alguno   de   los   ¡ntegrantes   del   consorcio   o   unión Por             dispos¡ción
temporal,  esté  ¡ncurso en  ¡nhab¡lidades e  incompatib¡'¡dades leqal.
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Cuando   el   objeto   social   del   oferente   o   de   los   integrantes   del Falta   de   capacidadjuríd¡ca.
consorcio   o   un¡ón   temporal   que   sean   personas   jurídícas,   no
auarde  relación  con  el  ob¡eto a  contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo fíjado  por la  ley, Selecc¡ón  objet¡va  y
la información o documentac¡Ón solic¡tada por e' Departamento del prevalecía       de       lo
Qu¡ndío. sustancial    sobre    loformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económ¡ca  exceda  el  valor  del

Artículo  25,   núm.   6Ley80de1993

presupuesto  oficial.

Cuando  el  precio  unitario  ofertado  de  cada  ítem,  supere  el  valor
unitario  promed¡o  señalado  por la  Entidad

Cuando se omitan ítems en  la ofeha económica.

Sin el  cumplim¡ento de  lo§  requis¡tos establecidos en  'a  l¡sta
de  precios en el secop  ll.

Cuando  el  oferente  ejecute  cualquier  acc¡Ón  tendiente  a  influír  o

Por       tratarse       deactos,inadecuadosdentrodelprocesodeselección.

presionar  a  los  encargados  de  la  evaluación  de  las  ofertas  o  la
adjudicación.

La  partic¡pac1Ón  simultánea  de  una  persona  jurídica  o  natural  en
más de  una  ofer{a en  el  presente  proceso,  ya  sea  como oferente
singular o como  ¡ntegrante de  una  unión temporal.

Cuando   se   compruebe   que   la   informac¡ón   contenida   en    los
documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde
con  la  realidad.
La  no  presentación  de oferta económica.

lmposíbilita                  lacomparac¡Óndelaoferta.

Cuando   el   oferente   no   cumpla   con   las   condiciones   técnicas
ex¡gidas.

Cuando   el   oferente   modifique   o   altere   el   formato   de   oferta
económ¡ca.

No  cumpl¡r con  la  v¡gencia  mín¡ma  de  'a  oferta.

S¡n  el  cumplimiento de  los  requ¡sitos  establecidos  en  la  lista
de precios en el secop 'l.

2.6  REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES
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La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡Ón,  ver¡ficará  el  cumplimíento  de  los  requisitos  habil¡tantes
de   capacldad  jurídJca   y   experi,encia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinac¡Ón  sobre  la  ADMISION  o  NO ADMISlÓN  de  las  mismas,  así:

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  partic¡par  en  el  presente  proceso  de  se!ecc¡Ón  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o

juríd¡cas,   consorcios   o   uníones   temporales;   además   deberán   ser   plenamente   capaces   que
cumplan  con  las  cond¡cíones  exígidas  en  la  presente  inv¡tac¡Ón  y  cuyo  objeto  social  o  actividac!
económica,  comprenda  la  realizac¡Ón  de  act¡vidades  directamente  relacionadas  con  el  objeto  a
contratar.

2.6.1.1   CARTA   DE   PRESENTAClON   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación  de   la

propuesta se elaborará  a  partir del modelo suministrado,  la cual  debe estar debídamente suscrita
por  el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona  jurídica,   o   por  el   representante   del
consorcio  o  unÍÓn  temporal,  cuya  calidacl  será  verif¡cada.

Cualqu¡er  enmendadura  que   contenga   la   propuesta,   deberá   ser  aclarada   y   rubricada   por  el
oferente  en  la  m¡sma  propuesta.

Con  la carta  de presentación de  la  propuesta se entiende presentada la  declarac¡Ón juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona   jurídica,   integrantes   consorcío   o   unión
temporal) de no encontrarse incurso en a!guna de las ínhabilidades o incompat¡bil¡dades previstas
en  la ley,  ni en conflicto de ¡ntereses que pueda afectar el normal desarrol'o del contrato,  así como
e¡  or¡gen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  ejecución  del  contrato.

2.6.1.2  FOTOCOPÍA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mísmo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorclos  o
L,n¡ones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranJeros deberá presentar
fotocopía del  pasaporte o documento  eqii¡valente

2.6.1.3   REGISTRO    MERCANTIL:   S¡   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   certifícado   de
inscripc¡Ón en el registro mercant¡' expedido por la cámara de comercio respectiva,  con una fecha
de expedición  que  no  puede ser super¡or a  un  (01)  mes  contado desde el  momento del  c¡erre  de¡

proceso de  selección,  cuya  actividad  comerc¡al débe  guardar relacjón  con  el  objeto a contratar.

2.6.1.4  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPF`ESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercic,  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso    La  durac¡Ón  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalentei  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del  plazo
ofrecído  para  la  ejecución del  contrato y un  (1)  año  más.  Así  mismo deberá  acredítar que  ha  s¡do
autorizado legít¡mamente por el órgano de administrac¡ón competente para presentar la propuesta,
suscribir el  contrato  electrónico  s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumplimiento  de
todas sus oblígaciones,  el objeto social de la persona juríd¡ca deberá guardar relac¡ón con el objeto
del  contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFEF`TA  DE   MANERA  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TERMINOS  Y  CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP'll).
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Para  el  caso  de  consorc¡os  o  uniones temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el  documento
const¡tutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  ind¡carán  s¡  su   partic¡pación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condicíones  y  porcentajes  de  participac¡Ón
en  la  propuesta  presentada  en  el  SECOP  ll   y en  la eJ'ecución  del  contrato.

Así   m¡smo,   se   debe   ind¡car   la   des¡gnac¡ón   de   la   persona   que   para   tc,dos   los   efectos   los
representará,    señalando    las    reglas    básicas    que    regulen    las    relaciones    entre    ellos    y    su
responsab¡l¡dad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad  entenderá a  lo decid¡do por el  representante  legal  designado.

Cuando  el   Representante   Lega¡  de   las   personas  jurídicas  que   ¡ntegran  el   consorc¡o   o   Unión
Temporal,  de  conform¡dad  con  el  certificado  de  existencia  y  representacíón  legal  expedido  por  la    !l `li;-.
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   !a
propuesta   la   correspondiente   autor¡zación  del   órgano   d¡rect¡vo   o   asamblea   de   socios   de   las
personas juríd¡cas  u  órgano competente,  a través de  ¡a cua'  lo  autoriza  para tales fines.

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  actMdades-u   objetos   sociales   o

profesíonales  relacionadas  con  el  objeto del  contrato que se  pretende adjudicar.

NOTA:   EN   TODO   CASO   LA   ENTIDAD   HARÁ   LA  VERIFICAClÓN   DEL   CERTIFICADO   DE
EXISTENCIA Y  REPF`ESENTAClÓN  LEGAL  EN  LA  PLATAFOFZMA  SECOP  ll.

2.6.1.5  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL:

De  conformídad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfeccionamiento del
contrato),  modif¡cado  por el  Artículo  23  de  la    Ley   1150  de  2007,   el  proponente  y  el  contratista
deberán  acreditar  que   se   encuentran  al    día    en    el  pago  de  aportes    relativos  al  s¡stema    de
segur¡dad    social    ¡ntegral  (salud,  pensión,  r¡esgos  laborales),    así    como    Paraf¡scales    (SENA,
ICBF  Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando  corresponda:

Por lo  anteríor,  los  proponentes deberán  acred¡tar el  requ¡sito en  los siguientes términos:

a.    Personas  Natiirales

Si e' proponente es persona natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al   S¡stema  General   de   Seguridad  Social  (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando
corresponda éste  últ¡mo)i  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requís¡to,    los   proponentes   deberán   diligenc¡ar   y   presentar   la
cert¡ficac¡Ón  d¡spuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa,  ADICIONAL  será  necesar¡o

que   presenten   con   ésta   la   PLANILLA   PAGA  que   acred¡te   estar  a¡   día   con   los   SÍstemas  de
Segur¡dad Social lntegral (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABOF{ALES,  cuando corresponda éste
últ¡mo),  de  conformidad  con  los  términos  d¡spuestos  en  el  Decreto  1990  de  2016,  exped¡do  por
MIN'STERIO  DE SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  inferior al  Salarío  MÍnimo  legal  Mensual Vigente

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   informarlo   por   escrito,
man¡festando  e'  rég¡men  legal  que  sustenta tal  c¡rcunstancia.

b.    Personas Juríd¡cas.
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En  armonía  con  lo  d¡spuesto  en  el  Aftículo  50  de  'a  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice   con   personas    Jurídícas,    se    deberá    acred¡tar   el    pago    de    los    aportes    de    los
empleados,   a   los  sistemas  los  s¡stemas  de salud,  r¡esgos  profes¡onales,  pensiones y aportes  a
las   Cajas   de   Compensac¡Ón   Fam¡liar,   lnst¡tuto   Colomb¡ano   de   B¡enestar   Familiar  y   Servício
Nac¡onal  de  Aprend¡zaje,  cuando  a  ello  haya  lugar.

La   acreditación   de   éste    requisito   se   realizará    a   través   de   cert¡ficac¡ón   dispuesta    por   el
Depahamento  del  Quindío  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar  suscrita  por el
cuando   éste   exista   de acuerdo   con    los   requerímíentos   de   ley,

revisor  fiscal
or   el   re resentante

J£g±L durante  un  lapso  equivalente  al  que  exija  el  respectivo  régimen    de  contratación  para  que     ,,  --   `
se  hub¡era  constituida  la  soc¡edad, el  cual  en  todo  caso   no  será   inferior  a   los  se¡s  meses    \Í  ;Ti€,    `  r
anteriores  a   la   celebración   de'  contrato.   En  el   evento en   que   la   sociedad   no  tenga   más
de  seis  meses  de  constitu¡da,  deberá  acreditar los pagos a  paft¡r de la fecha de su constituc¡Ón

Cuando  la  certíficac¡Ón  sea  suscr¡ta  por e¡  revisor fiscal,  se  deberá  aportar cedula  de  ciudadanía,
copía  de  su  tarjeta  profesional  y  cert¡ficado  de  antecedentes  dlsciplinaríos  vigentes  expedído  por
la  Junta  Central  de  Contadores.

Para  'a  presentación  de  ofertas  por  parte  de  personas jurídicas  será  ¡ndispensable   acred¡tar   el
requis¡to   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  ent¡dades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las  obl¡gac¡ones  mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra  al día
en  el  cumplimiento  del  mismo.

En   este  evento  el   oferente   deberá  anexar  copia  de¡   acuerdo  de   pago  correspondíente  y  el
comprobante de  pago  soporte del  mes  anterior al  c¡erre de  proceso  de selección.

Las empresas reportadas en  mora  no  podrán  presentarse en el  presente proceso  de contratac¡Ón
estatal  de  conformidad  con  el  último  inc¡so  del  art 7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio  de  2012.

c.    ConsorciosoUnionesTem orales.

La  acreditación  del  requis¡to  de APORTES  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por   parte   de   los   Consorcios   c)   Uniones   Temporales,   deberá   realizarse   de
manera   separada   por   cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anter¡ormente   para   las
personas  naturales  o juríd¡cas,  según sea el caso".

2.6.1.6  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSAB!LIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL    DE    LA    REPÚBLICA,    CEF`T'FICADO    DE   ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO   POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓNJ   DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REG'STRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quind¡o,  de  conformídad  con
lo  previsto  en  la  Ley,  verificará  la  documentación citada  en  la  respectiva  página web.

2.6.1.7  COMPROMISO  ANTICORRUPC'ÓN:   El  compromiso  deberá   hacerse  constar  en   una
carta  de  compromiso y se  contraerá  bajo  'a  gravedad  de juramento,  el que se ent¡ende  prestado
por  la  sola  suscrjpción  del  formato que  se  designe  en  la  invitación.
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En  caso de  los  Consorc¡os  o  Uniones Tempora!es,  todos  y  cada  uno de  los  integrantes,  deberán
dil¡genciar  este  formato,  en  las  condic¡ones  establecidas  en  la  presente  ¡nvitación  y  el  formato,

presentándolo  con  su  propuesta.

2.6.1.8  MULTAS Y SANCIONES:  Con el  propós¡to de verif¡car que el  proponente  no esté  incurso
en   inhabil¡dad   por  incumplimiento   reiterado  de   contratos   estatales,   deberá   presentar  con   su

propuesta,  el  formato  d¡l¡genciado  que  se  anexa  a  'a  presente  invitación,   el  cual  se  entiende
prestado  bajo  la  gravedad  de juramento con  la  suscr¡pcíón  del  mísmo.

En  caso  de  consorc¡os  o  uniones temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá  presentar por
separado  el   respectivo   formato.   (EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA  OFEF`TA  DE  MANERA
PLURAL  SERÁ ACORDE A  LOS TERMINOS  Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

2.6.1.9  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIB'LIDAD:  No  podrán  part¡cipar en  este

proceso   pre-contractual,   ni   celebrar  el   contrato  respect¡vo   con  el   Departamento  del  Quindío,
quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  ¡as  causales  de  inhabil¡dad   o   incompatibilidad
descritas  en  los  art¡culos  s  y g  de  la  Ley  80 de  1993,  artículo  18  de  la  Ley  1150 de 2007,  Artículos
l ,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011.  en  'a  Constituc¡Ón  Política  de  Colombla  y  en  las demás  normas
legales  vigentes.

Los   partícípantes   que   violen   el   régimen   de   inhabilidades   prev¡sto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposíc¡ones   concordantes   para   part¡cipar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mínima
cuantía,  serán exclu¡dos del  proceso  de selección  y el  Departamento del  Qu¡ndío ejercerá  contra
ellos  las  acciones  legales  peri¡nentes.

Los  representantes  legales  de  !as  personas jurídicas  que  deseen  partícipar,  están  suJetas  a  los
anteriores  cond¡cionamientos.

Para  D¡cho efecto,  deberán  manifestarlo  en  la  carta  de la  presentación  de la  porpuesta.

2.6,1.10     ACREDITAClÓN      LEGAL     DE     CONSTITUClÓN     DE     CONSORCIO     O     UNlÓN
TEMPORAL:

Compromiso de Constitución  de Consorc¡o o Unión Temporal.  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorc¡o  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  const¡tuc¡Ón  del
Consorc¡o  o  Un¡ón  Temporal,  según  sea  el  caso.  La  omisÍÓn  de  este  documento  o de  la  f¡rma  de
sus   ¡ntegrantes   y  la  falta  de  des¡gnac¡Ón  del   Representante  o  de   las  facultades,   alcances   y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,   será
causa' de rechazo de la oferta.  No se acepta la conformac¡Ón de consorcíos o uniones temporales,
cuyos m¡embros,  personas naturales o personas jurídicas  cuyo objeto social o actMdad  mercantil
no tenga  relación  con el  objeto del  presente  proceso.  Será obl,gatorio un mínimo de  part¡c¡pac¡ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unÍÓn  temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el

presente proceso precontractual,  esta situación deberá constar en  el correspondiente documento
consorc¡al  o  de  unión temporal.  La inobservancia de esta  cond¡ción  será  causal  de  rechazo de  la
oferta.   Para   Consorcios   o   Un¡ones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
const¡tuye,  con  todos  los  requisitos  exig¡dos  en  la  presente  inv¡tación  pública.  El  oferente  deberá

presentar el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal en e! cual deberá cumplir
como  mínimo  con  lo  siguiente:

a)    Expresar  s¡  la  participac¡Ón  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se  trata  de
Unión Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar  los  térmínos  y extensión  (actMdades y
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porcentaje)  de  su  partícipación  en  ¡a  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados  sin  el  consentim¡ento  previo  y  escrito  deI  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representac¡Ón  del  Consorcío  o  de  la
Unión  Temporal.

c)    Señalar que  la  durac¡Ón  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferior a  la  del  plazo  de
ejecución  y  llqu¡dación  del  contrato  y  un  (1)  año  más.

NOTA:  Los  m¡embros o  integrantes  del  consorc¡o  o  unión temporal que  sean  personas jurídícas,
deberán   anexar   los   certificados   de   Exístencia   y   Representacíón   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos  términos  cons¡gnados  en  la  presente  la  inv¡tación  pública  para
las  personas jurídicas  oferentes.

EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA   PERSONA   JURÍDICA   OFERENTE   O   DE   LAS   PERSONAS
JURÍDICAS    MIEMBROS    DEL   CONSORCIO   O    UMÓN    TEMPORAL DEBEN    GUARDAR
RELAClÓN  CON  EL  OBJETO  A CONTRATAR.

EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLUF`AL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TERMINOS  Y  CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP  ll.

2.6.1.11  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  particípar  en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecim¡entos deben tener una v¡gencia mínima de TRE'NTA (30) días calendar¡o,
contados  a  partir de  la fecha de  la  presentación  de  la oferta.

2.6.2 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán  ofrecer íntegramente  la totalidad de  los  ítems
descritos  en  el  factor económico  de  la  ¡nv¡tación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no  admite

presentación   de   propuestas   parc¡a'es,   ni   alternativas   o  s¡n   el   cumplimiento  de  los   requisitos
establecidos  en  la  lista  de  precíos  del  SECOP  ll.

Nota:  La  suma  total  de  las  cantidades  e  ítems  requeridas  debe  co¡ncidir con  el valor descrito  en
la  lísta  de  precios  del  SECOP  ll,  lo  anter¡or a fin de que e!  SECOP tome  el  valor f¡nal  del  contrato.

2i6.3  REQUISITOS  TECNICOS  ESPECIALES:

2.6.3.1  PERSONAL MINIMO  REQUERiDO:  El proponente deberá presentar un equipo de trabajo
constituido  mínímo  por:

Un  (1)   ingen¡ero  o  físico  capac¡tado  en  calibración  de  equ¡pos  de  labc,ratorio.

Un  (1)  técnico  capacitado  en  calibrac¡Ón  de  equ¡pos  de  laboratorio.

El futuro  proponente  acreditará  este  requisito  a través  de  documento  elaborado  y suscrito  por el
representante !ega' del  proponente o por la  persona de Talento Humano o por este directamente,
en  el  que  manífestará  textualmente:   ÍÍQue  cuer,fa  cor,  e/ persona/ m,~n,-mo  requer,-cío  por /a
entidad,  capacitados  en  calibración  de  equjpos  de  laboratorio,  y  que  una  vez  resulte
adjudicatario  del  proceso  los  pondrán  a  disposición  de  la  entidad  para  la  ejecución  deI
contrato."
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2.6.3.2.    CERTIFICAC'ÓN:    El    proponente    deberá    demostrar    su    competencia    técn¡ca    en

calibrac¡Ón  de  equipos  de  laborator¡o  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  norma  NTC-lSO/lEC
17025,  para lo  cual  deberá  allegar certificado de acreditación vigente expedído  por e¡  Organismo

Nac¡onal  de  Acreditac¡Ón  de  Co'ombia  (ONAC),    organismo   que  ejerce  de  manera  exclus¡va  la
act¡vidad  de  acreditación  en  Colomb¡a.  S¡n  perjuic¡o,  de  las  ent¡dades  públ¡cas  que  legalmente

ejercen   la  función   de  acreditac¡Ón   las   cuales   cont¡nuarán   realizando   esta  activ¡dad  que  será
coordinada   por  el   Organ¡smo   Nac¡onal   de  Acreditación  de  Colombia   (ONAC),   al  tenor  de  lo
establec¡do en el artículo 40 del Decreto 1471  de 2014.  Dentro de la certificación solicjtada deberá

constar: Temperatura,  Humedad,  Masa y Volumen,  con el f¡n de veríficar la incertidumbre máxima
expandida  o CMC  de  acuerdo  a  la  siguiente tabla:

Equ¡po Rango de Unidad lncertidumbre expand¡da
caI¡bración máxima o CMC

Pipeta 10-100 uL 0.1   uL

Pipeta 100-1000 uL 0.1   uL

Bureta 10-100 mL 2uL
Baños 0-100 oC

0.1   oC

lncubadora 0-100 oC 0.2oC

TermómetroPT100 0-150 oC 0.05  oC

Balanza  analít¡ca 0-210 . (9x10-7w+o.o5)  mg
Balanza  deprecis¡Ón 0-3000 g (9x10-5w+o.5)mg

Espectrofotómetro 240-640 nm 0.2nm
TermoH¡arometro 10-40oC/30-90 oC/%hr 0.5oC/2.7%hr
termómetro 0-5-10-15 oC 0.05oC

2.6.3.3   EXPERIENCIA

2.6.3.3.1  EXPERIENCIA  GENERAL

El   proponente  deberá  acreditar  un  objeto  soc¡al  o  una  actividad   mercantíl   relacionada  con   la
calibrac¡ón  de  equ¡pos  de  laboratorio  con  una  constitución  igual  o  mayor a  dos  (2)  años,  lo  que
se  acreditará  con  el  certif¡cado  de  'a  cámara  de  comerc¡o  con  fecha  de  expedición  no  mayor  a
treinta  (30)  días  calendar¡o.

2.6.3.3.2   EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

Para el presente  proceso de selección,  los proponentes deberán  acred¡tar experienc¡a específica
con  máximc,  tres  (03)  contratos  suscritos  con  ent¡dades  públicas  o  pr¡vadas,  cuyo  objeto  sea:
Calibrac¡ón   de   equ¡pos   de   laboratorio,   y   cuya   sumatoria   sea   igual   o   superior   al   100%   del

presupuesto oficíal  de'  presente  proceso de selecc¡Ón.

NOTA:  En el  caso  de que  la experiencia   solic¡tada  por la ent¡dad,  haya sjdo adquirida  a título de
consorcio  o  unión  temporal,  se  adv¡erte  que  se  toma  en  cuenta  el  porcentaje  de  participación
dentro  de  la  ejecución  del  contrato,  por lo tanto,  las  cehificacíones  y/o  constancias  presentadas
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en este sentído deben especif¡car el citado porcentaje y el nombre de los íntegrantes del consorc¡o
o  unión  temporal.

En el caso de  los consorcios o uniones temporales,  la  experiencia solicitada podrá ser acreditada
en un  100O/o  por uno de sus ¡ntegrantes o con  la suma de la exper¡encia de todos sus integrantes.

2.7 CRITERIO  DE  SELECClÓN  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como  tal  aquella  que  presente
e'  precio  más  bajo  ofertado.

NOTA:  Se tendrá como recio más  ba ofe rtad o el menor valor total  ofertado.

No,  obstante,  cuando  de  conform¡dad  con  la  ¡nformación  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de una oferta resulta artificialmente bajo,  requerirá al oferente para que expl¡que las razones

que sustenten  el valor por él oferiado. Anal¡zadas las explicac¡ones,  el evaluador recomendará el
rechazo o  la  continuidad  de  la  oferta en  el  proceso,  expl¡cando sus  razones.

Procederá  la  recomendac¡Ón  de  continu¡dad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a c¡rcunstancias  objetivas  del oferente y su oferta,  que  no ponen  en
r¡esgo   el   proceso,   ni   el   cumpl¡miento   de   las   oblígac¡ones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjud¡que el  contrato  a  dicho  oferente.

Nota  1 :  De conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  numeral  40 del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082 de 2015,  la verif¡cac¡ón  de  los  requisitos habilitantes  se  hará exclusivamente en  relación cc,n
el  oferente con el  prec¡o  más  bajo.  En  caso de que  éste  no  cumpla con  los  m¡smos,  procederá  la
verif¡cacjón   del   oferente   ub¡cado   en   segundo   lugar  y   así   suces¡vamente.   De   no   lograrse   la
habilitac¡ón,  se  dec.larará  desierto  el  proceso.

2.8  CRITERIOS  DE  DESEMPATE  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.

En  caso  de  que dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  de,  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082  de 2015i  esto es,  a considerar como adjudicataria  ¡a oferta  la que  primero haya
sido  presentada de  conformidad  con  el  registro de  entrega de ofertas en el  SECOP  l'.

2,9    lNFORME    DE    EVALUAClÓN,    OBSERVACIONES   AL    MISMOY   SUBSANAClÓN    DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         ¡nforme         de         eva'uación         será         publicado         en         e'         Poria'         Único         de
Contratac]'ón www.colomb¡acom por    el    térm¡no    de    UN    (01)    DÍA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP  ll), término durante el  cual los proponentes  podrán
presentar  observaciones  radícadas  en  el   SECOP   ll,   en  la  seccion  dispuesta   para  el  asunto,
acorde  a  las guias de  uso  del  SECOP  ll,  modalidad  minima  cuant¡a.

Las  observaciones  presentadas frente al  ¡nforme serán  resueltas  mediante  el  SECOP  ll.

Así  mismo,  dentro  del  térm¡no  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comíté
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La omisión
de subsanación dentro de este térm¡no,  será causa' de rechazo de  la propuesta.

Gobernac¡Ón del Quindío
Calle 2O No. l3-22

AT#.n7aTí'8gí':.#,gv.co ¡   BDaae{c#j:Odño#o:tdou#aaI §#E#:aecnroFdad   ñ
l                                                              l

PBX: 741 77 OO EXT. 2O2
j u rid ¡ca @gobemacionq u¡nd¡o.gov.co

/
(     /_É¿Ji,

@`<



lO

O

SECRETARÍA JURÍD¡CA Y DE
CONTRATAC!ÓN

GOBERNAClÓN  DEL  QUINDl-O

2.10,1   ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establec¡da  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,  se  real¡zará  la  aceptación
de  la oferta que  cumpla con  los  requis¡tos  hab¡l¡tantes y haya ofertado  el  menor prec¡o total,  para
lo  cual  la  ent¡dad  man¡festará  la  aceptación  expresa  e  incondic¡onal  de  la  misma,  los  datos  de
contacto   de   la   entidad   y   del   supervisor   o   interventor   designado.   Con   la   publ¡cac¡Ón   de   la
comun¡cac¡ón  de  aceptación  en  el  SECOP  ll,  el  proponente  seleccionado  quedará  informado  de
la aceptacÍÓn  de su oferta.

El  aCto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  e¡  contrato,  es  irrevocable      ,y-,-l--`\

y   obliga   tanto   al   Depariamento   del   Quindío,   como   al   adJudicatar¡o   de   conformidad   con   lo    t'JrÍ
establecido  en el  artícu¡o 77  de  la  Ley 80 de  1993  y contra  el  mismo  no  procede  recurso alguno.

2.10.2  DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento del Quindío,  declarará desierio el  proceso únicamente por 'os mot¡vos  o causas
que  imp¡dan  la  escogencia  obJ'et¡va  del  contratista  y  'o  hará  mediante  acto  administrat¡vo  en  el
que se señalarán  en forma  expresa y detallada  las  razones  que  condujeron  a esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  mod¡f,car  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criterio hayan s¡do determ¡nantes en la declaratoria de des¡er{a,  sin que en ningún caso se cambie
el  objeto de  la contratación  y proceder a ¡nic¡ar un  nuevo  proceso de selecc¡ón.

_s`J `.---   <.  S  '```.s  +
JULIAN  MAURICIO JARA  MORALES
Secretar¡o Juridico y de Contratac¡Ón
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